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LEY 1LI (IC 1973 
(dícíe111hre l!J) 

"por la cual se concede una rebaja de penas". 

El Congreso de Colombia 

Articulo l? Concédese Ja total rebaja de penas a quienes 
fueron .~entenciado.s por la Justicia Penal Militar por los 
hechos ocurridos en el Con1plejo Industrial de Refinería y 
Petroquimica y en el Distrito de Producción El Centro. en 
jurisdicción del Municipio de Ban ancabermeja, durante los 
día.s 5 y 6 de agosto de 1971 

Articulo 2º Para el otorgamiento del beneficio concedido 
por Ja presente Ley, el Gobierno exigirá a Jo.s interesados 
que presten Ja caución de buena conducta a que se refiere 
el articulo 55 del Código PenaL 

Artículo 39 Las providencias que hagan efectiva la rebaja 
señalada en esta Ley y ordenen la libertad de los favorecidos, 
se comunica1·án al Tribunal Superior Militar y a la Corte 
Suprema de Justicia. 

Artículo 4~ Esta Ley rige a partir de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a 11 de diciembre de 1973. 

El Presidente del Senado, 

HUGO ESCOBAR SIERRA. 

El Pi·csidente de la Cámara de·' Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ. 

El Secretái-io del Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretilrio 'de la Cárriara 'de Representantes, 

?>.'éstor ~duardo ·Niño Cruz. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 19 de diciembre de 1973. 

Publíquese y ejecútes-e. 

MIS.~CL l'ASLRANA BORREHO 

-E\ Ministro de Justicia, 
Jaime Castro. 

Re.Solucionus ejuculivas 

ll.ESOJ.UCION EJECUTIVA NUi\1ERO 410 DE 1973 
(novien1bre 16) 

·por la cual se a.ntoriza al· l\Jiuisterio de D,efensa ?<.Tacional 
para enajenar unos bieiH,S inmuebles. 

El PreSidente de la República de Colon1bia, en· uso de 
sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 20 del Dec1·eto legislativo número 1784 
de 1954, detern1ina que el Ministerio de -Defensa Nacional 
1>odri efectuar directan1ente !a enajenación de bienes in· 
n1uebles al servicio de las Fue1·z"s Armadas, cuando los 
valores de venta de tales bienes se destinen a adquil'ir 
oh·os para el misn10 servicio de las Fuet·zas. Annadas; 

Que el Ministerio de Defensa Nacional -Policía Nacio
nal-, ha declarado e·l proyecto de con-struiJ' un hospital 
pai·a la Policía Nacional como necesidad de primer ot·den 
y ele urgente realización dentro de sus planes generales; 

Que la Policía Nacional ha elabo,.ado un estudio de pre
factihiliUad pani. la.· construcción del hospital y pa!'a fi· 
nanciar Ja con1pra del lote escogido y la construcción, se 
ha decidido vender algunos in1nucblcs pertenecientes a la 
Nación, al ser·vicio de la Policía, no obstante que éstos 
fueron aclquil'iclos pa.ra diversos se,·vicios de la Institució11, 
cuyos planes deben aplazarse por lirnitaciones presupues· 
tales, 

Quü el :r.Iinisledo ele Defensa Nacional en coor.flinación 
<le la Policía Nacional, acogió el estudio de pre-factibilifl~d 

donde se recon1ienda vende1· varios inn1uebles de la Na· 
.ciUu y destinados al servicio de Policia, 

RESUELVE: 

Artículo pi·iri1ero. AUtodza1· al señor Il-Iinistro tle Defen
sa Nacional pat•a v6ntler con el ll6'no de las fOi-111alidades 
legales, los inn1ueblcs de propiedael·de la Nación· al s'ervi
cio de la Policía Nacional que a continuación se relacio· 
nan: 

FUNDADO El 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E., viernes 28 de diciembre de 1973 

Inmueble: situado en la calle 10 nún1ero 10-53/83 que in· 
cluye la cart'era 11 i:tún1c1·0 9-42/52 y calle 9" nún1ero 10·72 
/90. 

Inn1ueble: 
l'O 9-72/88. 

Calle 10~ nún1ero l'l-59/75 y carréra 18 nUn1e· 

InmuEchle: Calle 33 número 6---44/52. 
Inn1ueb1e· Calle 33 11ún1ero 6---20. 
Inmueble: Calle 100 nún1ero 28-01, es{¡uin_a Sur-Occiden

tal de la ,_.i..venida 100 con paralela a la Autopista del Nor
b. . 

Tnn1ueble: Cart·el'a 14 núrnero 2---65/69 Sur (Clínica de la 
Policia Naciona.l) 

Innuleblc: Hacie·n<la "JVTansilla", ubicada en el Munici
pio de Facatativá. 

Articulo 29 El producto de Ja venta de los inn1uebles se
fialados en el atticulo anleriot'. sera destinado a la compl'a. 
del lote y a la const!'ucción de! nuevo hospital pai·a la 
Policía Nacional. 

Artículo 39 La presente Resolución rige a partil' de la 
fecha de su expedición, 

Publiqu'ese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, Distrito 

de 1973. 
Especial, a 16 de novien1bre 

~'fISAEL P ASTP,AN A BORRERO 

General 
Nacional. 

J.Ternando Currea Cubides, I\.1inisli·o de Defen~a 

[unlralos 

Con la firma Arango y Cía. Linlitada. 

Entre los suscritos Fra.ncü;co José Camacho Amaya, ma
yor y vecu10 de esta ciudad, identificado con cédula de ciu
dadanía número 17030176 de Bogotá', quien obra a nombre y 
representación de la· Caja de Sueldos de Retiro de la Poli
cía Nacional, Instituto Público Descentralizado creado y 
reglamentado por los Decretos 0417 y 3075 de 1955, 0782 de 
1956 y 1897 de 1969, en su calidad de Gerent.e y represEn
tante legal de la misma según los al'ticulos 49 del DeCreto 
0782 de 1956 y 24 del Decreto 1897 de 1969 y el Decreto de 
no1nbramiento 2135 de 1963, quien en adelante y para los 
efec~os qe este contrato 'se denominal'á.Ja Caja, de una par
te, y de la otra Ricaurte Arango Espinosa, también 1nayor 
de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
667627 de Itagüí, Antioquia, quien obra a nombre y repre
sentación de la firma Arango y Cia. Limita.da, sociedad cons
tituida y modificada por medio de las esérituras números 
670 de 21 de-febrero de 196?, Notaria 2• de Bogotá, 1348 del 
6 de ¡tbril de 1965, 3593 de agosto 31 de 1965, otorgadas en 

•la notaría. 2" de Bogotá, 3870 de 24 de septiembre de 1968, 
Notaría 9" de Bogot{i, en su calidad de Gerente y repre
sentante legal con10 se desprende del certificado expedi
do por la Cámnra de comercio de Bogotá, con fecha de 12 
de agosto de 1970, quien en adelante y para efectos del 
pi·esente contrato se llamará el Contratista, una vez hecha 
la adjudicación por la honorable Junta de Compras en su 
reunión del 5 de agosto de 1970, Jo cual consta en el Acta 
núniero 049, se ha convenido eri' celebrar el contrato de 
confección, suministro e instalación de cortinas y cubrele
chos, que se contiene en las cláusulas siguientes: 

Primera. Objeto del contrato. El .Contratista se comprome
te para. con la Caja, a swninistrar e instalar los siguientes 
articU\Gs: 

Tapete de_ flores combinación Cl Fondo ver
de. 4.312.40 metros a$ 51.50, incluido el impuesto 
a JaS ventas ... $ 

Hojas tropicales combinación ClO, fondo ama
rillo, 1.357.60 metros, a $ 51.50, incluido el im~ 
puesto si las ventas ... 

Malla calada de algodón, 4.791.60 metros a 
$ 46.00, incluido -el impuesto a las ventas 

Chantung Beige, 1.317.60 metros, a$ 100.00 in
cluido el impuesto a las ventas 

Género para fundás de los cubrelechos, l.038.20 
metros a $ 12.00 incluido el ilnpuesto a las ven
t~ 

33 rieles automáticos de 2.30 cada uno, inclui
do el iínpuesto u las ventas, a $ 120.00 

33 rieles de 3.70 cada uno, a $ 185.00 incluido 
el iinpuesto a las ventas 

33 rieles de 3.64 cada uno, a S 182.00 incluido 

222.088.60 

69.916.40 

220.4l3.60 

131. 760. 00 

12.458.40 

3.960.00 

6.105.00 
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Los implenientos detallados anteriormente. de acuerdo 
con la cotización presentada por el Contratista el 3 de agos
to de 1970, que se entiende vertida a· este contrato, están 
destinadas a la dotación del edificio de propiedad de la 
Caja, situado en la carrera 7~ con calle 32 de esta ciudad, y 
allí deberán ser entregados por el contratista. 

segunda. Valor del contrato y forma de pago. El valor de 
los artículos que debe suministrar el Contratista, es de ocho
cientos -diez y siete mil quiniento& doce pesos ($ 817.512.00) 
moneda cornente, dentro del cual queda incluido el 3~{, de 
impuesto a las ventas. Dfcha sun1a será cubierta al Con

·tratista en la siguiente forma. el cincuenta por ciento (509ó), 
o sea la suma de cuatrocientos ocho n1il setecientos cin
cuenta y seis pesos ($ 408.756.00) moneda. corriente, a la 
firnia del presente contrato, y el saldo del cincuenta por 
ciento (509ól restante, o sea cuatrocientos ocho 1nil sete
cientos cincuenta y seis pesos ($ 408.756.00l moneda co
rriente, en el n1omento en que la Caja de por recibidos 
a su entera satisfacción los artículos que se compromete 
a suministrar e instalar el Contratista. 

Tercera.. Término del Contrato. El ténnino de cu1nplimiel1· 
to convenido para el presente contrato vence el dia 30 de 
octubre ele 1970, fecha para Ja cual el Contratista deberá 
haber cumplido con todas las obligaciones adquiridas pOl' 
el presente contrRto. 

Cuarta. Garantía de obra. El Contratista garantiza por 
el término de un (1) año, y por tanto se obliga a 
cainbiar o refaccionar cualquiera de los artículos que en 
desarrollo de este contrato suministre a la Caja, cuando 
ellos fallen en su procesamiento, confección o en la calidad 
de los 1nateriales que se utilicen. Se entiende que el Con~ 
traUsta. no desponderá por io:o. deteriores normales prove
nientes del uso ordinario o de los deterioros que aparezcan 
en razón del mal trato. 

Quinta. Garantía de cumplimiento. El Contratista se con1-
pro1nete a coristituh· una fianza por n1edio de una co1npa
flía de seguros, en cuantía equivalente al diez por ciento 
(10'/oJ del valor del contrato, más el valor del anticipo, o 
sea por la suma de cuatrocientos noventa. mil quinientos 
siete pesos con veinte centavos ($ 490.507.20) moneda co
rriente, pOr el tér1nino de noventa (90J días, fianza con la 
que garantiza todas y cada una de las obligtic1ones que ad
quiere en el presente contrato. Dichas garantías deberán 
ser son1etidas a la aprobación y guarda de la Contraloria 
General de la República. 

Sf'}(t:l. Caducidad. El incumplinliento de cualqui!!ra d~ las 
obligaciones que el Contratista asu1ne en el presente con~ 
trato, o la presentación de cualquiera de las causales con~ 
sagradas por los articulas 254, 255 y 256 de la Ley 167 de 
1941 y el 41 del Código Fiscal, facultan a Ja Caja para 
declarar mediante resolución motivada, Ja caducidad admi
nistrativa del mismo. 

Séptima. Cláusula penal. Si trascurrido el término fijado 
para este contrato el Contratista no hubiere entregado e 
instalado todos los artícuJos que constituyen el objeto de\ 
presente conti·ato, la Caja cobrará a titulo de cláusula pe
nal la suma de cinco mil pesos (S 5.000.00) 1noneda corrien
te, por cada día de retraso. su1na que se descontará del sal
do que a su favor tenga el Contratista. 

Octava. Interventoría, La Caja se reserva el derecho de 
inspeccionar poi· n1edio de un delegado suyo el trabajo de 
instalación de los artículos que necesiten de elia y la en
trega de las de1ná.s, delegado que deberá recibir bajo su res
ponsabilidad el trabajo, unidad por unidad, pudiendo re
chazar' aqllellos ini.ple1nentos que no cumplan con las es
pecificaciones del contrato. El delegado para este efecto es 
el seflor Juan Manuel Gi:úcía, decorador de Ja Caja, el cual 
podrá ser cambiudo mediante comunicación escrita del Ge· 
rente de la _Caja al Contratista. 

Novena. Domicilio. Se fija con10 dón1icilio convencional 
para Jos efectos de este contrato la ciudad de Bogotá, D. E., 
a cuyos ti·ibunales competentes se someterán los eventuales 
diferendos que surjan con ocasión del mismo. 

Décima. Cesión. El Contratista no podrá en ningún casó 
hacer cesión total o parcial del contrato en favor de perso-
na natural o jul'ídica alguna. · 

Decimaprimera. Gastos del contrato. Los gastos que con~ 
Ueve el otorgamiento del presente contrato. tales como pa~ 
pel sellado, estan1Pillas y timbre nacional serán de cargo ex
clusivo del Contratista. 

Para constancia se firn1a en Bogotá, a 20 de agosto de 1970. 

Francisco José Camacho Amaya, Gerente Caja Sueldos Re~ 
tiro de Ja Policía Nacional. 

Ricaurte Arango Espinosa, Gerente. 

Administración de In1puestos Nacionales de Bogotá. Sec
ción Liquidación Impuestos Indirectos. $ 1.022.00. 24 de agos
to de 1970. 

elinipuestb .... · ...... · ....... ··: ...... . 
33 l'ieles de 1.76 cada uno, a $ 88.00 incluido el 

impuesto a las ventas 
132 rieles dP 6.00 metros cada uno, a S 300.00 

incluido Hilpuesto a las ventas 

6.006.00 

2.904'.00 $ 

39.600.00 

Al111acén de Publicaciones. - Recibo 53946. 
175.00. 18-I/72-53. Gloria E. Cifucntes S. 

- Derechos, 

Confección y materiales de 429 cubrelechos, a 
$ 60.00 cada uno, incluido el impuesto a las 
ventas 

Confección e instalación de 1.914 anch05 in~ 
cluyendo ganchos y entretela de apresto as 40.00, 
incluido el in1npuesto a las ventas 

Va!fJr totnL .$ 

25.740.00 

76.560.00 

817 .512.ori 

CONTRATO NUMERO PN·RA-J-0_30/72 
Uniroyal Croydon S. A. 

El Brigadier General en servicio activo HeTiry García Bo
hórquez, con cédula de ciudadanía- número 6072405 expedi
da en Cali, Director General de la Policia NaCional,, quie.n 

537 J 


